
Provincia de Buenos Aires 
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Disposición Técnico Registral Nº 9 
Formulario Nº 19 de “Solicitud de Prórroga Inscripción Provisional Notarial” 
B.O. de la Provincia de Buenos Aires del 01-03-2012 
 
La Plata, 15 de diciembre de 2011. 
VISTO la necesidad de implementar formularios de solicitudes de prórrogas de 
inscripciones provisionales con respecto a documentos de origen notarial, y 
CONSIDERANDO: 
 
Que a los efectos de brindar un mejor servicio al usuario y agilizar el procedimiento de 
otorgamiento de prórrogas de documentos notariales, resulta menester generar 
formularios de estilo; 
 
Que atento la vigencia del código Nº 710 correspondiente al acto “Solicitud de 
Prórroga de Inscripción Provisional”, es dable utilizar el mismo para el ingreso del 
formulario aprobado por la presente; 
 
Por ello, 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD, DISPONE:  
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el formulario Nº 19 de “Solicitud de Prórroga Inscripción 
Provisional Notarial”, el cual se anexa a la presente. 
 
ARTÍCULO 2º: El formulario Nº 19 aprobado por el artículo 1º, ingresará mediante el 
código Nº 710, correspondiente al acto “Solicitud de Prórroga de Inscripción 
Provisional”. 
 
ARTÍCULO 3º: Establecer el valor de pesos tres ($ 3) al formulario creado mediante el 
artículo 1°, al cual se le aplicarán las pautas del procedimiento establecido por la 
Disposición Técnico Registral Nº 13/2009. 
 
ARTÍCULO 4º: La presente Disposición entrará en vigencia a partir del primer día hábil 
de enero de 2012. 
 
ARTÍCULO 5º: Registrar como Disposición Técnico Registral. Comunicar a las 
Direcciones Técnica y de Servicios Registrales, como así también a todas las 
Subdirecciones, Departamentos y Delegaciones Regionales de este Organismo. Poner 
en conocimiento de los Colegios Profesionales interesados. Elevar al Ministro de 
Economía 
de la Provincia de Buenos Aires. Cumplido, archivar. 
 
Roberto D. Prandini 
Director Provincial 
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